
4 ORDEN de 17 de diciembre de 2007, por la
que se modifica la Orden de 30 de junio de
2006, que regula el requisito de hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias con
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 136, de
14.7.06).

El artículo 74 del Real Decreto 1.065/2007, de 27
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, regula los requisitos de la certifica-
ción de encontrarse al corriente de las obligaciones
tributarias. El apartado 4 de este artículo dispone
asimismo que las circunstancias a que se refiere el
apartado 1 se certificará por cada Administración
tributaria respecto de las obligaciones para cuya exi-
gencia sea competente. 

De ahí que sea necesario adecuar la regulación au-
tonómica de las circunstancias que deben concurrir
para estimar que el obligado tributario se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en coherencia con la regulación estatal
en la materia.

Por ello,

D I S P O N G O:

Único.- Modificación de la Orden de 30 de junio
de 2006, por la que se regula el requisito de hallar-
se al corriente de las obligaciones tributarias con la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Uno.- El apartado uno queda redactado del modo
siguiente:

“Uno.- Se entenderá que una persona o entidad se
encuentra al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias cuando con-
curran las siguientes circunstancias: 

a) Haber presentado, si estuviera obligado, la de-
claración censal de comienzo de las actividades em-
presariales o profesionales a efectos del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario.

b) Haber presentado, si estuviera obligado, las
autoliquidaciones periódicas del Impuesto General In-

directo Canario, así como la declaración-resumen
anual. 

c) Haber presentado, si estuviera obligado, las au-
toliquidaciones periódicas del Arbitrio sobre Impor-
taciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, así como la declaración-resumen anual. 

d) Haber presentado la declaración exigidas con
carácter general en cumplimiento de las obligación
de suministro de información reguladas en los artículos
93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

e) No tener deudas de naturaleza tributaria o san-
ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en período ejecutivo, salvo que se trate de
deudas o sanciones aplazadas, fraccionadas o sus-
pendidas. 

f) No tener pendientes de ingreso responsabilida-
des civiles derivadas de delito contra la Hacienda pú-
blica declaradas por sentencia firme.”

Dos.- El apartado dos queda redactado del modo
siguiente:

“Dos.- Las circunstancias indicadas en las letras
b) y c) del apartado Uno anterior, se refieren a auto-
liquidaciones y declaraciones cuyo plazo de presen-
tación hubiese vencido en los doce meses preceden-
tes a los dos meses inmediatamente anteriores a la
fecha de solicitud de la certificación.” 

Tres.- El apartado tres queda redactado del si-
guiente modo:

“Tres.- Las certificaciones expedidas deberán in-
dicar su carácter positivo o negativo. Serán positivos
cuando se cumplan la totalidad de las circunstancias
previstas en el apartado Uno; en este caso el certifi-
cado indicará genéricamente las circunstancias cum-
plidas y el carácter positivo de la certificación. Se-
rán negativos cuando no se cumplan todas o algunas
de las circunstancias previstas en el apartado Uno an-
terior; en este supuesto la certificación indicará cua-
les son las obligaciones incumplidas. 

Cuando no se pueda certificar las circunstancias
previstas en las letras a), b) y c) del apartado Uno an-
terior por la inexistencia de la información que se so-
licita en la base de datos de la Administración Tri-
butaria Canaria, se hará constar dicha circunstancia.”
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Cuatro.- El apartado cinco queda redactado del si-
guiente modo:

“Cinco.- Las certificaciones a que se refiere la
presente Orden serán expedidas por el órgano com-
petente en un plazo máximo de tres días. La falta de
emisión de un certificado en plazo no determinará que
se entienda emitido con carácter positivo, salvo que
se establezca lo contrario.” 

Cinco.- El apartado seis queda redactado del mo-
do siguiente:

“Seis.- 1. Las certificaciones de estar al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma de Canarias, tendrán
exclusivamente carácter informativo y se expedirán
a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan
constar y los que se establezcan en la normativa que
regula su existencia, y no originarán derechos ni ex-
pectativas de derechos a favor de los solicitantes ni
de terceros, no producirán el efecto de interrumpir o
suspender los plazos de prescripción, ni servirán de
medio de notificación de los procedimientos a que
pudieran hacer referencia. 

2. Contra las certificaciones no podrá interponer-
se recurso alguno, sin perjuicio de los que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos que se dic-
ten posteriormente en relación con la información
contenida en la misma. 

3. En todo caso su contenido, con el carácter de
positivo o negativo, no afecta a lo que pudiera resultar
de actuaciones posteriores de comprobación o in-
vestigación. 

4. Salvo que la normativa específica de exigencia
del certificado establezca otra cosa, la certificación
tendrá validez durante el plazo de doce meses a con-
tar desde la fecha de expedición mientras no se pro-
duzcan modificaciones de las circunstancias deter-
minantes de su contenido, cuando se refiera a
obligaciones periódicas, o durante tres meses, cuan-
do se refiera a obligaciones no periódicas, 5. 

Los certificados expedidos por medios telemáti-
cos producirán idénticos efectos a los certificados ex-
pedidos en papel.” 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Lo establecido en la presente Orden será de apli-
cación a las solicitudes de certificación pendientes
de emisión a la entrada en vigor de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de ene-
ro de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

5 ORDEN de 17 de diciembre de 2007, por la
que se establece el ámbito objetivo de aplica-
ción del régimen simplificado del Arbitrio so-
bre Importaciones y Entregas de Mercancías
en las Islas Canarias y se fijan los módulos pa-
ra el año 2008.

Los artículos 87.2 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, y 10 y 11.1 del
Decreto 34/2002, de 8 de abril, por el que se aprue-
ban las normas de desarrollo del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, establecen la competencia de la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de Ha-
cienda para establecer la producción sujeta y no exen-
ta al citado impuesto que debe integrar el ámbito ob-
jetivo del régimen simplificado y las cuotas a ingresar
por los sujetos pasivos acogidos a este régimen, que
se realizará a través del procedimiento, índices, mó-
dulos y demás parámetros regulado en la presente Or-
den. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado.

1. El régimen simplificado del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias será aplicable a las actividades o sectores de
actividad que impliquen la producción de los bienes
que a continuación se relacionan: 

290 Boletín Oficial de Canarias núm. 2, jueves 3 de enero de 2008


